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El apoderado judicial de la parte actora allego escrito con la constancia de 

notificación del demandado CONJUNTO 1 CONDOMINIO LA PRADERA.  

 

Observa el despacho que si bien es cierto la notificación fue enviada al correo de 

la demandada, así como el escrito de la demanda, anexos, escrito de subsanación 

y auto admisorio, se obvió allegar constancia de recibido del mensaje de datos de 

notificación personal, que permita establecer la fecha exacta de la misma  a fin de 

que CONJUNTO 1 CONDOMINIO LA PRADERA pueda ejercer su derecho de 

defensa y contradicción.  

 

Recordemos que el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 señala: “(…)ARTÍCULO 

8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 
de los correos electrónicos o mensajes de datos. ( Subrayado del despacho)  

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 
nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en 
los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 
actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo 
especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
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PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 
Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o utilizar aquellas que estén 
informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio 
de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión 
Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia postal.(…)” 

Así las cosas , no podrá tenerse por notificado el demandado y se requerirá a la 

parte actora para que para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a 

la notificación por estado de esta providencia, cumpla la carga procesal, so pena 

de dar aplicación al artículo 317 del CGP.   

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, ejecute los 

actos a su cargo, como lo es realizar la notificación personal del demandado 

CONJUNTO 1 CONDOMINIO LA PRADERA debiendo adelantar todas las 

gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla con la carga 

procesal impuesta.  

 

Se le advierte a la parte actora que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación de este proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, que solo se interrumpirá el 

término del numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso aquel 

acto que sea idóneo y apropiado para satisfacer lo pedido (Corte Suprema de Justicia, 

Sala Civil, Sentencia STC-111912020 (11001220300020200144401), Dic. 9/20) 

 
NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 
En Estado No.025 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
Fecha:   FEBRERO 15 - 2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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